
 

 
  

INICIATIVA QUE  ADICIONA  LOS ARTÍCULOS  70 Y 115 DE LA  LEY  GENERAL  DE 

TRANSPARENCIA  Y ACCESO A LA  INFORMACIÓN  PÚBLICA,  A CARGO DE LA  DIPUTADA  

ELBA  LORENA  TORRES DÍAZ,  DEL  GRUPO PARLAMENTARIO  DEL  PES 

Quien suscribe, Elba Lorena Torres Díaz, diputada por el estado de Aguascalientes a la LXIV Legislatura del 
Congreso de la Unión, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como en los artículos 6, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta 
soberanía la presente iniciativa con proyecto de decreto, al tenor del siguiente 

Planteamiento del problema 

El propósito de la Compra Consolidada es concentrar los requerimientos de bienes terapéuticos del sector 
público para, a través de un mayor poder de negociación y de estrategias de compra, obtener mejores precios y 
garantizar el abasto oportuno en beneficio de la población usuaria. 

La compra 2018 atiende la necesidad de suministro de los bienes para 2019. 

El gran problema es que nunca podemos saber qué criterios de contratación fueron utilizados para seleccionar al 
proveedor. Y en ese margen de sombra, yace la ocasión de malos manejos. 

Argumentos que la sustenta 

De acuerdo con el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, las compras 
consolidadas son agrupación de bienes o insumos de características similares requeridos entre varias 
dependencias o entidades para un periodo determinado que se adquiere a través de una sola negociación. 

El Instituto Mexicano para la Competitividad, AC (IMCO), en la publicación Guía práctica de compras 
públicas Recomendaciones para comprar bien a nivel estatal ”1 señala que: 

“La consolidación de las compras consiste en la agrupación de los requerimientos de las distintas 
dependencias, entidades y órganos desconcentrados de la administración pública para la compra conjunta de 
bienes de uso generalizado. Además de las ventajas financieras, esta modalidad favorece la rendición de 
cuentas porque hace más fácil la fiscalización, ya que es más factible vigilar y controlar a una sola entidad 
compradora que a varias.” 

En el ámbito federal, señala el IMCO, las compras consolidadas se han utilizado principalmente para la 
adquisición de vacunas, seguros de bienes patrimoniales, de responsabilidad profesional, de vida y gastos 
médicos mayores, combustible, transporte aéreo, vales de despensa, impresión y fotocopiado y transportación 
terrestre. 

Un ejemplo muy claro del ahorro con las compras consolidadas está en el sector salud. Según datos del Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS) en seis años la Compra Consolidada ha generado ahorros estimados en 20 
mil 649 millones de pesos para todos los participantes del sector. 

Claro está que las compras consolidadas han resultado ser además de efectivas un gran ahorro, no se niega. 

Sin embargo, son las omisiones legislativas que favorecen que los procedimientos de contratación pública en 
México sean poco transparentes, que beneficien a las empresas grandes con precios más altos a los 



 

 
  

prevalecientes en el mercado, en lugar de beneficiar a las empresas grandes o pequeñas que le ofrezcan mejores 
condiciones al Estado, y que no se le apliquen sanciones a las empresas o funcionarios que incurren conductas 
irregulares. 

En la Guía práctica de compras públicas Recomendaciones para comprar bien a nivel estatal del IMCO, se 
puede observar que, en el caso de la legislación local, 30 de las 32 legislaciones de adquisiciones contemplan 
esta modalidad, por lo tanto, en la gran mayoría de las entidades federativas es posible que los funcionarios, al 
momento de decidir la compra de un bien estandarizado, consideren la posibilidad de formar parte de una 
compra consolidada o crear una iniciativa para que esto se logre. En este proceso es relevante tomar en cuenta 
que la consolidación puede ser a nivel interno (dentro de la dependencia o entidad), a nivel central (en el 
municipio o estado) o incluso a nivel regional (con dependencias de otras entidades federativas o entre 
municipios). 

En términos de lo señalado en el 26, sexto párrafo, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, previamente al inicio de un procedimiento de contratación pública, las entidades contratantes 
deben realizar una investigación. 

Artículo 26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público prevé: 

“...Previo al inicio de los procedimientos de contratación previstos en este artículo, las dependencias y 
entidades deberán realizar una investigación de mercado de la cual se desprendan las condiciones que 
imperan en el mismo, respecto del bien, arrendamiento o servicio objeto de la contratación, a efecto de buscar 
las mejores condiciones para el Estado.” 

El objetivo de dicha investigación es precisamente determinar cuáles son las condiciones del mercado y con ello 
cuál es el procedimiento más favorable mediante el cual el Estado podría contratar. 

Sin embargo, dichas investigaciones son secretas durante todo el proceso de contratación. De esta manera, las 
dependencias no hacen públicas dichas investigaciones de mercado, sino hasta que mediante la solicitud de 
acceso a la información y esto siempre y cuando el proceso de contratación ya haya concluido. 

Para justificar lo anterior, las dependencias suelen invocar el artículo 113, fracción VIII, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública: 

“...VIII. La que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso 
deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá 
estar documentada...” 

Es claro que dicha disposición permite que los sujetos obligados clasifiquen como reservada la información que 
forme parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, mientras no sea adoptada una decisión 
definitiva. No obstante, la aplicación de dicho artículo a las investigaciones de mercado no es correcta, cuando 
ya dio inicio el procedimiento de contratación elegido debido a lo siguiente: 

Las investigaciones de mercado son documentos necesarios para que las autoridades elijan el procedimiento 
mediante el cual deben contratar; y 

Por lo tanto, el proceso deliberativo para el cual son utilizadas las investigaciones de mercado culmina con la 
adopción de una decisión definitiva respecto al procedimiento de contratación a seguir; esto es, el proceso 



 

 
  

deliberativo culmina con la emisión de la convocatoria a una licitación, con la invitación a cuando menos tres 
personas o con la adjudicación directa. 

¿Cómo perjudica la transparencia y competitividad de las compras consolidadas la falta de acceso a la 
información en los procesos de contratación? 

La circunstancia de que las investigaciones de mercado no sean públicas impide que los participantes conozcan 
las razones que motivaron el que las dependencias convoquen bajo una modalidad u otra, por lo tanto, facilita el 
que se introduzca en los procedimientos de contratación elementos que favorezcan indebidamente a algún 
participante: esto es que se “amañen” las contrataciones. 

Asimismo, la circunstancia de que las investigaciones de mercado sean públicas a partir del momento en el que 
la dependencia convoca a una licitación, emite la invitación a cuando menos tres personas o decide adjudicar de 
manera directa, no beneficia ni perjudica a ninguno de los participantes, puesto que, por autonomía, la 
información pública no genere desventajas indebidas en un mercado que debe ser totalmente competitivo. 

Regresando al ejemplo del sector salud, aún y cuando las compras consolidadas representan un gran ahorro las 
cifras dejan de lado lo siguiente: 

Existen cuatro distribuidoras de medicinas y materiales médicos (Grupo Fármacos Especializados, Distribuidora 
Internacional de Medicinas y Equipo Médico, Farmacéuticos Maypo y Comercializadora de Productos 
Institucionales) acapararon 52.7 por ciento del total de compras anuales de bienes del IMSS, entre 2016 y lo que 
va de 2018. El beneficio conjunto para estos proveedores en tres años fue de 65 mil 065 millones 791 mil 
955.48 pesos. 

Para analistas consultados, la concentración de proveedores podría estar justificada por el nivel de 
especialización o por cuestiones de patente de los bienes distribuidos. No obstante, la opacidad en los procesos 
de contratación hace imposible descartar “compras amañadas” que, de acuerdo con datos de la Organización 
para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), aumentan los costos para las dependencias del sector 
salud en al menos 30 por ciento. 

Podemos resaltar que además de que claramente se beneficia a estas cuatro grandes farmacéuticas, no es posible 
conocer el porqué se eligieron. Esto hace que las investigaciones sean totalmente arbitrarias, es decir, no se 
puede garantizar un proceso totalmente libre de tendencias. 

Además, pues las pequeñas farmacéuticas muchas veces ofrecen los artículos requeridos por mucho menor 
costo e igual o mejor calidad, sólo que al no tener la capacidad de cubrir la demanda total requerida optan una 
sola contratación que amerite un solo contrato, es decir se cubre la demanda en una sola exhibición. Por lo que 
se dejan de lado a los pequeños proveedores cerrando injustamente la competencia y perjudicando a los ahorros 
ya la misma cuenta pública. 

Finalmente, la Guía práctica de compras públicas Recomendaciones para comprar bien a nivel estatal del 
IMCO, señala que a nivel internacional, existen distintos modelos de consolidación de las compras, de acuerdo 
a la obligación legal –marcada en las distintas leyes de adquisiciones– de las unidades administrativas a 
participar en los esquemas centralizados de compra: 

• En el primero modelo, las dependencias o entidades están obligadas a adquirir bienes de uso generalizado 
por medio de la dependencia pública asignada en el sistema responsable de hacer las compras consolidadas. 



 

 
  

• En el segundo modelo la participación es voluntaria, como sucede a nivel federal en México, tal que la 
Secretaría de la Función Pública tiene la facultad de determinar los bienes, arrendamientos o servicios que, en 
forma consolidada, podrán adquirir, arrendar o contratar las dependencias y entidades de la APF, aunque para 
que esto ocurra, los representantes de las respectivas áreas contratantes necesitan manifestar por escrito su 
acuerdo para llevar a cabo la contratación bajo esta modalidad. 

• Modelo intermedio en el que es obligatorio que las unidades administrativas formen parte de las compras 
consolidadas, pero a la vez queda abierta la posibilidad de que las dependencias o entidades realicen compras 
de bienes de uso generalizado de forma independiente sólo cuando justifican que hacerlo les generaría 
mejores condiciones de compra. 

Por lo cual se busca hacer de las compras consolidadas un verdadero campo de competitividad, igualar las 
circunstancias y sobre todo transparentar las investigaciones y el proceso de las mismas. 

En razón de lo anterior, y para contar con un mejor entendimiento de la propuesta, se adjunta el siguiente 
comparativo: 



 

 
  



 

 
  



 

 
  



 

 
  



 

 
  



 

 
  



 

 
  



 

 
  



 

 
  

 

Por lo motivado y fundado; y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 71, fracción II, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como de los artículos 6, numeral 2, 77 y 78 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa con 
proyecto 

Decreto por el que se adiciona la fracción XLIX al artículo 70 y la fracción III al artículo 115 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Artículo Único. Se adiciona la fracción XLIX al artículo 70 y la fracción III al artículo 115 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, para quedar como sigue: 

Artículo 70. ... 

I. a XLVIII. ... 

XLIX. La información que justifique las modalidades en los procedimientos de contratación pública 
adoptados por los sujetos obligados y especialmente las investigaciones de mercado. 

... 

Artículo 115. ... 

I. Se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad; 

II. Se trate de información relacionada con actos de corrupción de acuerdo con las leyes aplicables; o 

III. Se trate de información que justifique las modalidades en los procedimientos de contratación 
pública adoptados por los sujetos obligados. 

Artículo Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Nota 



 

 
  

1 https://imco.org.mx/wp-content/uploads/2013/7/Guia_de_compras_publicas_011012.pdf  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 20 de marzo de 2019. 

Diputada Elba Lorena Torres Díaz (rúbrica) 
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